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	A  Y  U  N  T  A  M  I  E  N  T  O

DE
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO
(LEÓN)

Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Obras e Infraestructuras 

J.V.R./c.s.
	



INFORMACIÓN PUBLICA

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día treinta y uno de marzo de dos mil quince, en relación a la Modificación Puntual del PGOU de San Andrés del Rabanedo en cuanto a la ordenación de la Unidad de Actuación SUNC-23 del suelo urbano no consolidado, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.- Remitir un ejemplar del documento dispuesto para su aprobación inicial a la ponencia técnica del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, a la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, a la Subdelegación del Gobierno en León, a la Confederación Hidrográfica del Duero y a la Diputación Provincial de León, a fin de que emitan los informes procedentes. 

Segundo.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del PGOU de San Andrés del Rabanedo en cuanto a la ordenación de la Unidad de Actuación SUNC-23 del suelo urbano no consolidado.

Tercero.- Abrir un periodo de información pública por plazo de un mes, con publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en diario de los de mayor difusión de la provincia y página web del Ayuntamiento, o en su defecto, en la página web de la Diputación Provincial, siendo los gastos que generen dichos anuncios de exclusiva cuenta del promotor. 

Cuarto.- Notificar este acuerdo a Don José Alberto Fernández Gutiérrez, con DNI 9.771.706-H, actuando en nombre y representación de MANUEL FERNANDEZ FRANCO SL, CIF B-24273047, en su calidad de promotor del expediente, concediéndole un plazo de un mes para la subsanación de las deficiencias puestas de manifiesto en el informe emitido al efecto por el Arquitecto Municipal, de fecha 29 de febrero de 2015.”

Lo que se hace público para que en el plazo de un MES, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente anuncio, en la página web del Ayuntamiento (aytosanandres.es), en el BOCYL, en un diario de los de mayor difusión de la provincia y en el tablón de anuncios municipal, pueda consultarse toda la documentación relacionada con el expediente, en las oficinas municipales, en horario de 9 a 14 h. de lunes a viernes y formular cuantas alegaciones se estimen convenientes.

San Andrés del Rabanedo a 24 de abril de 2015.

LA CONCEJALA DE URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS,

FDO.: ELENA MARÍA PRIETO LLAMAZARES
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